
 

Empleados de comercio. Presentismo. Licencia 

por enfermedad 

 

¿Un empleado de comercio -CCT Nº 130/75-, si presenta un certificado médico, puede 
perder el presentismo por esos días de licencia médica? 

El artículo 40 del CCT Nº 130/75 establece que el presentismo no se pierde por gozar de una 
licencia legal o convencional. La enfermedad inculpable es una licencia legal regulada por el 
artículo 208 LCT. 
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